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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
. : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l ele 1859). 

U M A R I O 
Minis te r io de A g r i c u l t u r a 

Orden relativa a la presentación de 
declaraciones juradas de existencias 
de trigo. 

Ádoi m s t r a c i ó n central 
GOBERNACIÓN.—Dirección general de 

Admin i s t rac ión . — Anunciando a 
concurso las Secretarias de los 
Ayuntamientos que se relacionan. 

Adiu i i i i s t rac ión p rov inc ia l 
: GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Delegación de los Servicios H i d r á u 
licos del Duero.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. -

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Ministerio fle MiimMnra 
ORDEN 

l imo . Sr.: Diferentes representa
ciones parlamentarias y el Comité 
de Enlace de Entidades Agropecua
rias se han dir igido a este Ministerio 
solicitando la amp l i ac ión del plazo 

-de presentac ión de las declaraciones 
juradas de existencias de trigos, 
determinado en las disposiciones 

dictadas recientemente fijando las 
tasas de dicho cereal y regulando el 

; comercio del mismo. 
Este Minislerio, siempre acogedor 

de las demandas que justificada
mente se le hacen para el mejor 
encauzamiento de la vida nacional, 
estudió la solicitud refarida, que ha 
estimado pertinente, al objeto de 
que la rea l ización de tan importante 
servicio, base imprescindible para 
las determinaciones del Poder pú
blico, tenga la mayor eficacia. 

| Es conveniente declarar expresa
mente que la f inal idad perseguida 
por la pretendida recopi lac ión de 
los datos estadíst icos de que se trata 
no tiene, n i puede tener, alcance 
fiscal alguno, sino solamente la de 

! llegar a la mayor exactitud posible 
! en el conocimiento de las existen-
í cías de trigo, sin que realicen oculta-
: clones ni falseamiento de n i n g ú n 
I género, las cuales se rv i rán ún i ca -
: mente de perjuicio a los mismos que 
j falsearan aquellas declaraciones y a 
I los que no contribuyeran con una 
cooperac ión leal y sincera y, muy 
especialmente, a la clase productora. 

Es muy de tener en cuenta, ade
más , que en estos momentos el trigo 
no se encuentra ya en poder exclusi
vo de los agricultores, sino, en su 
mayor parte, en el de comerciantes y 
fabricantes de harinas; y sin perjui
cio de que por las Secciones p rov in 

ciales de Agricultura se dé el m á s 
exacto cumplimiento a lo ordenado 
en la Circular de la Subsecretar ía de 
este Departamento de 20 de Diciem
bre ú l t imo, comunicada a los Gober
nadores civiles, en cuanto a las de
claraciones que han de presentarse 
en el actual mes de Enero. 

Este Ministerio; con carác te r ex
cepcional, ha acordado se observen 
las siguientes reglas. 

Primera. Todos los agricultores 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 1.° del Decreto de 24 de Oc
tubre ú l t i m o y disposiciones poste
riores prorrogando el plazo de pre
sentac ión de /icencias de trigo, no las 
hubieren entregado a su debido t iem
po en las Alcald ías respectivas, que
dan exentos de las sanciones que las 
expresadas disposiciones establecen, 
siempre que no lo hagan hasta el d ía 
31 del corriente mes de Enero. 

Segunda. Aquellos agricultores 
que ya hubiesen presentado la de
c la rac ión jurada de existencias, sola
mente v e n d r á n obligados a presentar 
dentro de la misma 'fecha de 31 de 
Enero actual, re lac ión de la cantidad 
de trigo que poseen en el momento 
de efectuar esta segunda dec la rac ión . 

| Tercera, Todos los fabricantes de 
I harinas, sea cualquiera la capacidad 
I de m o l t u r a c i ó n de sus fábricas, i n -
1 cluso los pequeños molinos, presen-
1 t a r á n antes del d ía 31 de Enero, en 



3 
los Ayuntamienlos respectivos, de-j cast igándose las infracciones con 
c la rac ión jurada de existencias, 

Cuarta. Los comerciantes, aun 
cuando no r e ú n a n las cualidades de 
agricultores o harineros, pero que 
sean tenedores de trigo por cualquiar 
concepto, v.endrán obligados asimis
mo a presentar una dec la rac ión j u 
rada de existencias en el respectivo 
Ayuntamiento, antes del 31 del pre
sente mes de Enero. 

Quinta. Los Ayuntamientos, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 8.° del Decreto de 24 de 
Octubre ú l t imo, confecc ionarán los 
r e súmenes de las cantidades de trigo 
declaradas en su t é rmino municipal , 
remi t iéndolos , dentro de los cinco 
primeros d ías del p róx imo mes de 
Febrero, a las Secciones provinciales 
de Agricultura de los Gobiernos c iv i 
les respectivos. Estas Secciones, an
tes del día 20 del citado mes de Fe
brero, env ia rán los r e súmenes pro
vinciales a este Ministerio, (Inspec
ción Central de In te rvenc ión y Abas
tecimientos), especificando por sepa
rado las que se refieren a agricultores 
harineros o simples tenedores de 
trigo. 

Sexta. Por los Gobernadores c i v i 
les, a propuesta de los Alcaldes o a \ 

arreglo a lo prevenido en la regla 
precedente. 

Novena. Todos los fabricantes de 
harinas, en acatamiento de los dis
puesto en el a r t ícu lo 7.° del Decretó 
de 24 de Octubre del año ú l t imo, 
debe rán mantener constantemente 
provis ión o «stock» de trigo y harina 
que se señala en dicho precepto 
legal, y para comprobar el cumpli 
miento de la expresada obl igación, 
se g i ra rán las oportunas visitas de 
inspección, en la forma establecida 
en la regla 8.a de la presente Orden, 
con imposic ión , en su caso, de las 
correspondientes sanciones, que se
r án aplicadas con todo rigor. 

Lo que de Orden ministerial co
munico a V. I . para su conocimiento 
y correspondientes efectos Madrid, 
17 de Enero de 1934.—CI>Í7O del Rio. 
Señor Subsecretario de este Depar

tamento. 
(«Gaceta» de 18 de Enero de 1933), 

ADMISTRACIÚN CENTRAL 
M i n o DS L4 ÜIEilttMN 

•Dirección general de Administración 
Hal lándose vacantes las Secreta-

su propia iniciativa, cuando tuvierenj rias de los Ayuntamientos de Borge 
conocimiento de alguna inf racc ión , i (Málaga) y Cerezal de Aliste (Zamo-
se ap l i ca rán con todo rigor las san- | ra), con 3.000 y 2.500 pesetas, respec-
ciones a que se refiere el a r t í cu lo 9.° | tivamente, así como la de Puebla de 
del repetido Decreto de 24 de Octu- [ don Rodrigo (Ciudad Real), con 
bre del a ñ o p róx imo pasado. | 4.500 pesetas. 

Sépt ima. Sin perjuicio de lo dis-: Esta Direcc ión general, en cum-
puesto en el n ú m e r o anterior y de \ pl imiento de l a que dispone elJRe-
conformidad con lo prevenido en el i glamento de 23 de Agosto de 1924, 
ar t ículo 13 del Decreto de 6 de Marzo \ acuerda anunciarlas a concurso du
de 1930 (Ley de la Repúbl ica de 16 ¡ rante el plazo de treinta d ías hábi les , 
de Septiembre de 1931), en re lac ión | al que p o d r á n acudir los individuos 
con el a r t ícu lo 1.° de la misma dispo-[ pertenecientes a la segunda catego-
sición legal, por este Ministerio, pre-i r ía del Cuerpo de Secretarios que 
vio acuerdo del Consejo de Ministros ; estén incluidos en el Esca lafón del 
se pod rá imponer mayoressanciones, ¡ mismo y no comprendidos en el ar-
l legándose incluso hasta la p é r d i d a t ículo 27 del Reglamento citado, 
del 50 por 100 del valor de la canti- Las referidas vacantes p o d r á n ser 
dad de trigo falseada, en m á s o en í solicitadas, ante las respectiva ^ G ó r 
menos, de la que conste en su decla-j poraciones o ante los Gobiernos c i -
r ac ión jurada. i viles, mediante instancia y docu-

Octava. Terminada la fecha i n d i - * mentos establecidos por el a r t ícu lo 
cada de 31 de Enero actual, se pro- ' 24 del Reglamento, 
cederá por este Ministerio a disponer j Los Ayuntamientos interesados 
las precisas investigaciones para í d e b e r á n resolver el concurso con 
comprobar las existencias gde trigo 
declaradas, inspeccionando toda cla
se de locales, incluso los particula
res, en los que se suponga que se 
encuentra almacenado dicho cereal-

arreglo a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
26 del Reglamento orgánico , dentro 
de los quince d ías siguientes al en 
que reciban las documentaciones de 
los aspirantes que hubieran concur

sado la plaza ante el Gobierno civi l 
de la provincia. Si transcurridos el 
plazo posesorio, no se hiciera Cargo 
de la Secretaría el nombrado, se en
tenderá que renuncia al cargo, y la 
Corporac ión podrá hacer un segun
do nombramiento de entre el resto 
de los concursantes. 

Gontra el nombrami jn to efectua
do, los aspirantes que estimen lesio
nados sus derechos p o d r á n interpo
ner recurso ante el T r ibuna l provin
cial de lo Contencioso-administra-

j t ivo . 
j Una vez resuelto el concurso, las 
i Corporaciones municipales de Bor
ge, Cerezal de Aliste y Puebla de don 
Rodrigo, d a r á n cuenta por conducto 
del Gobierno c iv i l , a esta Dirección 
general, de la des ignación efectuada» 
con remis ión de certificado literal 
del acta de la sesión celebrada al 
efecto y lista de concursantes al car
go; nombramiento que será publica
do en la Gaceta de Madrid. 

Si transcurrido el plazo reglamen
tario de quince días marcado por el 
ar t ícu lo 26 del repetido Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, contado a 
partir del en que reciban del Gobier
no c iv i l respectivo las documenta
ciones de los presentados ante los 
mismos, las Corporaciones interesa
das no han resuelto el concurso de 
su Secretaría , d e b e r á n remit i r a este 
Ministerio las documentaciones de 
todos los concursantes, para que éste 
proceda a la resolución del concur
so y pub l i cac ión en la Gaceta de 
Madrid del nombramiento de Secre
tario que acuerde. 

Madrid, 15 do Enero de 1934.—El 
Director general, José Puigd, Asprer. 

Gaceta del día 16 de Enero de 1934 

Adniiiilstraclón provincial 
CoMerno civil fle la provincia 

C I R C U L A R E S 
A fin de evitar para lo sucesivo 

que las cantidades de dinamita de
dicadas a las explotaciones de M i 
nas, Canteras, Obras o Industrias 
que necesiten utilizarlas, sean desti
nadas a otros usos, se advierte y or
dena a los Sres. Alcaldes que procu
ren establecer la m á s completa v ig i 
lancia respecto de la venta y empleo 
de las mismas, no concediendo auto
rizaciones a no ser a personas de 



a 

completa solvencia y que necesiten 
necesiten aquellas para los fines i n 
dicados, dando cuenta quincenal ' 
mente a este Gobierno civ i l de las 
autorizaciones que concedan y de 
haber comprobado que dichas subs
tancias fueron empleadas en la for
ma indicada en la pet ición de con
cesión, advi r t iéndoles que de no dar 
exacto cumplimiento a esta circular 
ine veré precisado a imponer las 
más severas sanciones, con las que 
desde este momento quedan conmi
nados, 

o 
o o 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los ar t ículos 28 y 29 del Regla
mento de 7 de Marzo de 1933, para 
la apl icación de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932,"referente a la pro
visión de plazas, resolución de ex
pedientes y percepción de haberes 
de Médicos, F a r m a c é u t i c o s Titula--
res e Inspectores municipales de Sa
nidad, inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de 23 de Marzo de 
1933, n ú m e r o 69, se hace saber a to
dos los Ayuntamientos de esta pro
vincia la obl igación en que se hallan 
de abonar los haberes que corres
pondan a dicho? funcionarios, i n 
curriendo en responsabilidad si con 
preferencia a ellos hubiesen sido 
abonados gastos diferibles o volun
tarios, o a ú n cuando no hubiesen 
sido éstos satisfechos existiera en 
arcas municipales cantidad suficien
te para el pago de los haberes recla
mados. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de las Corporaciones mu
nicipales, a fin de evitar puedan 
incurr i r en las responsabilidades 
determinadas en dicho Reglamento, 
que les serán exigidas por este Go
bierno si en el plazo de quince días 
no hubiese dado cumplimiento a lo 
ordenado en esta circular. 

León, 19 de Enero de 1934. 
El Gobernador civil, 
Ju lio García-Braga 

SERVICIO A G R O N Ó M I C O NACIONAL 

SECCION DE LEON 

Fabricación y venta de abonos 
Siendo muchos todavía los vende

dores de abonos qu ímicos en esta 
provincia que, no han cumplido con 
la obl igación establecida en el ar
t ículo 3.° del R. D. de 14 de Noviem

bre de 1919, de inscribirse en el Re
gistro abierto en esta Sección Agro
nómica , donde se les exped i rá el 
oportuno certificado de inscr ipc ión , 
sin el cual nadie debe fabricar n i 
expender abonos, se les concede un 
plazo de diez días para cumpl i r lo 
ordenado, advi r t iéndolés que, pasa
do ese plazo, se c a m u n i c a r á la i n 
fracción al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l ; para que les imponga las m u l 
tas de 200 a 500 pesetas que señala 
el a r t ícu lo citado. 

Los fabricantes y expendedores de 
abonos, deberán participar ineludi
blemente en la primera quincena de 
cada mes, a esta Sección A g r o n ó m i 
ca, la cantidad y compos ic ión de los 
abonos que tengan en a lmacén , y los 
y los que no lo hagan asi, i n c u r r i r á n 
-3n la misma penalidad seña lada 
anteriormente. 

León, 19 de Enero de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio F e r n á n d e z . 

Delegación de los f e r r á i s 
HWraiillcos del Pilero 
JEFATURA D E AGUAS 

A los efectos de lo ordenado en el 
a r t ícu lo 16 del Real decreto de 7 de 
Enero de 1927, se abre in fo rmac ión 
públ ica sobre el proyecto de aprove
chamiento de 34 litros de agua por se
gundo, derivados del r ío Bernega en 
el t é r m i n o municipal de Pola de Cor
dón para el lavado de carbones, so
licitado por D. R a m ó n González Gó
mez, para que en el t é r m i n o de trein
ta días a part i r de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pueden, presen
tar las reclamaciones que contra d i -
dcho proyecto estimen convenientes, 
las Corporaciones o particulares que 
se crean perjudicados con las obras 
en él comprendidas, a cuyo fin per
m a n e c e r á expuesto al públ ico duran
te las horas de oficina, en la Jefatu
ra de Aguas de la Cuenca del Duero 
(Muro, 5, Valladolid). 

Nota-extracto para la información 
E l antedicho proyecto, consta de 

las siguientes obras: 

Un tubo de asp i rac ión que se ins
tala directamente del cauce sin nece
sidad de presa de ninguna clase. 

Dicho tubo alimeuta una bomba 
instalada en una caseta de una sola 

planta, ubicada en terrenos propie
dad de la Sociedad Vasco-Leonesa, a 
ciento veint idós (122) metros aguas 
abajo, por la márgen izquierda del 
r ío , contados desde la salida qne tie
ne la Central t é rmica de la citada So
ciedad. 

E l agua así derivada, es conducida 
mediante una tuber ía a las instala
ciones de lavado y sed imen tac ión 
que contiene aguas con materias en 
suspens ión, procedentes del uso i n 
dustrial de la repetida Sociedad H u 
llera Vasco-Leonesa. 

Los d e m á s detalles del proyecto, 
pueden verse en el ejemplar del mis
mo expuesto enla Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (Calle de 
Muro, n ú m e r o 5, Valladolid). 

Val ladol id , 17 de Enero de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, (Ilegible). 

iesEióa Pronncial 
de EstadistUa fe León 

Rectificación dei Censo electoral de 1934 

C I R C U L A R 
En cumplimiento dé lo que pre

ceptúa el a r t ícu lo 3.° del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 5 de Noviembre ú l t imo, inser
to en el BOLETÍN OFICIAL del 11 de 
dicho mes, se remiten a los Alcaldes 
las listas de inc lu íb les y excluíbles 
en el Censo electoral, para su expo
sición al públ ico , en el sitio de eos-, 
lumbre. 

Dicha exposición ha de verificarse 
con arreglo a la p ró r roga de plazos 
concedida por el a r t ícu lo ún i co del 
Decreto de 22 de Diciembre, pub l i 
cado en este per iódico el 27 del mis
mo, y ha de tener lugar desde el 29 
del corriente al 12 de Febrero, am
bos d ías inclusive. 

Las listas que han de exponerse 
han de ser cuatro por cada Sección: 
o sea, las impresas vigentes (en las 
que todos los que figuran en las 
adicionales se reputa como forman
do parte de las definitivas, por haber 
cumplido la edad); la de inc lu íb les ; 
la de excluíbles; y otra de los que en 
el intervalo de una a otra rectifica
ción adquieran el derecho electoral. 

Durante los quince días que ha de 
durar la exposición de listas, todo 
elector p o d r á reclamar contra cual
quier error de las mismas aunque no 
e afecte personalmente. 



Estas reclamnciones so han de pre
sentar con los justificantes oportunos 
al Secretario del Ayuntamiento res
pectivo, el cual tiene la obl igación 
de dar el correspondiente recibo de 
ellas, e levándolas informadas, en el 
plazo de diez días a la Jefatura de 
m i cargo, para su resolución, la que 
h a b r á de publicarse en el plazo de 
veinte d ías en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los que no estuvieren conformes 
con la resolución que yo adopte, po
d r á n recurrir en el t é r m i n o de ocho 
días ante el Tr ibuna l de lo Gonten-
cioso, el cual resolverá dentro de los 
seis siguientes, notificando inmedia
tamente su fallo a esta Sección pro
vincial de Estadíst ica; 

Es necesario, pues, que todas las 
reclamaciones, tanto de altas, bajas, 
cambios de domici l io o s u b s a n a c i ó n 
de errores, se justifiquen debidamen
te, pues en el caso de no hacerse así, 
sería lamentable que no pudieran 
tener eficacia, a pesar del derecho 
asistente a las mismas, por no ha
berse podido justificar con las prue
bas fehacientes precisas. 

Las listas no reclamadas debe rán 
r emi t í r seme tan pronto como expire 
el plazo de exposición al públ ico , ha
ciendo constar al pie de ellas una 
certif icación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento, con el visto 
bueno del Alcalde, en la que se con
signe que han estado expuestas al pú
blico desde el día 29 de Enero al 12 
de Febrero, ambos inclusive, sin que 
sé formulara contra ella r e c l a m a c i ó n 
alguna. 

Las que fueren reclamadas t am
bién deberán enviárseme, haciendo 
constar que contra ellas se han pro
ducido reclamaciones, r e m i t i é n d o 
me éstas dentro del plazo de diez 
días , del en que se formulen, de con
formidad con el ar t ículo 11 del De
creto de 5 de Noviembre, para su re
soluc ión . 

Es de advertir que si bien en las 
listas de inc lu íb les se consigna en la 
casilla de la edad la circunstancia 
de «años cumpl idos» se ha tenido en 
cuenta una fecha fija p róx ima , que 
es el 15 de A b r i l , como tope, para 
señalar la ; por ello la edad para figu
rar en las listas de inc lu íb les se re
fiere a iodos los que hubieran nacido 
antes del día 16 de Abri l de 19ÍÍ ; y 
para- figurar en las adicionales a los 
que cumplan dicha edad antes del 
15 de A b r i l del a ñ o 1935, es decir, 

los que hubieren nacido desde el W 
de Abri l de t 9 í i al t5 de Abr i l de 1912. 
El tiempo de residencia es el de 
un a ñ o no interrumpido de ella en 
el Municipio, salvo los funciona
rios públ icos que adquieren el dere
cho desde que tomaron la posesión 
de sus destinos, y los que solicitaron 
la vecindad a los seis meses, si les 
fué concedida. 

Es necesario hacer constar que' no 
se a d m i t i r á n las reclamaciones para 
inc lus ión en las listas adicionales 
dé las personas que no justifiquen 
plenamente el día, mes y año, de 
nacimiento, pues es requisito indis
pensable para figurar en éstas cono
cer con precis ión el día exacto en 
que se adquiera el derecho electoral; 
por este motivo no se han incluido 
en dichas listas a las personas que 
hacen constar que han nacido en el 
año 1911 o 1912, sin especificar mes 
y día , y no admi t i r é ninguna recla
m a c i ó n en este sentido, así como 
tampoco en la que se exprese la edad 
de 22 años , sin concretar m á s datos 
acerca de la fecha del nacimiento. 

Es de esperar que todos los que se 
crean con derecho a figurar en las 
listas electorales examinen estas 
cuatro, expuestas al públ ico , desde 
el 29 de Enero al 12 de Febrero, para 
subsanar los errores, bien por falta 
de inscr ipc ión, duplicidad, inscrip
ción indebida, a l t e rac ión de nom
bre o apellidos, sexo, edad, domici
l io o ins t rucc ión elemental de cual
quiera de los que en ella figuren o 
deban de figurar, con el fin de que 
entablen las reclamaciones corres
pondientes ante el Secretario del 
Ayuntamiento respectivo. 

Encarezco a todas las autoridades, 
así como ruego a la prensa, la mayor 
difusión de la importancia que tiene 
esta rectif icación del Censo electo
ra l , lo que es de suponer, ya que se 
trata de una completa d e p u r a c i ó n 
lo que espera esta Jefatura, con el fin 
de que coadyuvando todos a ello, 
resulte una obra lo m á s perfecciona
da posible. 

Existe en esta provincia una indo
lencia general en la inscr ipc ión cen
sal y en sus reclamaciones, y es una 
exigua minor í a la que, por lo gene
ral, se ocupa de hacer prevalecer 
sus derechos en el momento oportu
no; por ello es necesario combatir 
esa apat ía y hacer saber a todos los 
electores, o que se crean con derecho 

aserio, que el momento pertinente 
para reclamar la inc lus ión o exclu
sión en el Censo electoral, es el, pre
sente, del 29 de Enero al 12 Febrero, 
pues la inmensa mayor ía sólo se 
acuerdan de aqué l cuando se anun
cian elecciones en que han de ejer
citarlo, momento, por lo general, 
inadecuado para hacerlo prevalecer. 
I Cualquier duda que hubiere en 
la in te rpre tac ión de algún precepto 
legal o reglamentario sobre este ser
vicio, esta Jefatura t endrá el gusto 
de aclarar a todo el que a elja se 
di r i ja con tal objeto. 

León, 19 de Enero de 1934—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

idminisIrasióD municipal 
Aijantamienlo de 

Vílladecanes 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se citan,' 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 28 del ac tuá l , a las 14 horas, 
el segundo domingo de Febrero pró
ximo día 11, a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas, y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Ví l ladecanes , 18 de Enero de 1934. 
— E l Alcalde, Ricardo Viforcos. 

Mozos que se citan 
Mart ínez Carballino, Fernando, 

hi jo de Francisco y Petronila. 
Asenjo López. José, de Angel y 

Ramona, 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
así como el de sus padres^ se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectificación, 
cierre delalistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha^ 
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 28 del actual, a las 10 horas, 
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>1 segundo (ktmingo de l'ehrero prór-
niño, día l i a las 10 lioras y el tercer 

miinífo del mismo mes, día 18, a 
ÍS 8 horas, y se les previene que de 
to comparecer, les pa ra rá el perjui

cio a que hubiere lugar. 
Posada de Valdeón, 18 de Enero, 

de 1934.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Mozos que se citan 
José Rodríguez Compadre, hijo,de 

Juan y Aurora. 
Pedro Diez Riega, de Severiano y 

Tr in idad . 
Vidal fCanal Alonso, de Pedro y 

Celestina. 

, Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto m u n i c i p a l 5 ordinario 
para el p r ó x i m o año de 1934, se ha
lla expuesto al públ ico en la Secre
taria del Municipio, por el plazo 
de quince días , durante los cua
les y quince d ías más , pod rán inter
ponerse contra el mismo, ante el 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda, las 
reclamaciones que se consideren 
justas, en vir tud 'de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 301 del Estatuto Munic i 
pal, y por las causas que dicho ar
t ículo señala . 

Valle de Finolledo, 17 de Enero de 
1934.—El Alcalde, Justo Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Ignorándose el paradero de los. 
mozos que a con t inuac ión- se citan, 
incluidos en el actual alistamiento, 
asi como el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que comparezcan en estas Consisto
riales a los actos de rectif icación, 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 28 del actual, a las 13 horas, 
el segundo domingo de Febrero p ró 
ximo, día 11 a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas y se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Villafranca, 17 de Enero de 1934.— 
El Alcalde, F. Díaz. 

Mozos que se citan 
José Amigo, hijo de Carmen. 
Luis del Cid Ordóñez , de José y 

de Amalia , 

Antonio Carbajo González, de Fe
liciano y de Consuelo. 

Amadeo García Barredo, de Ama
deo y de Consuelo. 

César 'González González, de Gu
mersindo y de Josefa. 

Angel Irineo Rodríguez, de Tibur -
cio y de Valentina. 

Antol ino Lobato Díaz, de Benigno 
y de Filomena. 

Mariano Lago González, de Anto
nio y de Sofía. 

Norberto López Farelo, de Santos 
y de Joaquina. 

Fernando López Rico, de Angel y 
de Sofía. . 

Lorenzo López Vidal , de Lorenzo 
y de María. 

José Ochoa González, de Gabriel y 
de Rafaela. 

Valent ín Quinta no Redondo, de 
Manuel y de Felisa. 

César de Santiago Manrique, de 
Esteban y de Aurelia. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

El Ajmntamiento de mi presiden
cia, en sesión ordinaria celebrada el 
día 13 del actual, acordó por unani
midad proceder a subastar el rozo 
del campo de este municipio de 1.° de 
Abr i l a 31 de Diciembre del año ac
tual, con el fin de reducir, en lo po
sible, el repartimiento general de 
utilidades. 

La referida subasta se ce lebrará 
en la casa consistorial el día, 10 de 
Febrero y hora de las diez de su ma
ñ a n a , con arreglo al pliego de con
diciones que se halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Campazas, 16 de Enero de 1934.— 
El Alcalde, Pedro Domínguez . 

N.0 46—10,15 pts. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

La Corporac ión municipal que 
presido, en sesión de 24 de Noviem
bre ú l t imo, acordó enajenar las. par
celas siguientes, como sobrantes de 
la vía públ ica . 

1. a A D. Juan Barrio, vecino de 
Marrubío , un pedazo de terreno, al 
sitio de los Ferraos, de cien metros 
de largo por veinticinco de ancho y 
linda: por el N. , y E., camino; O., va
lle y S., Eleuteria Cañueto y otros. 

2. a Otro, de D. Francisco Cañue
to Rodera, de la misma vecindad, al 

sitio de Forcarinav en el t é rmino de 
Marrubio, como el primeio, de 30 
metros de largo por lí) de ancho y 
linda: E., Cayetana González; O., N i 
canor Alvarez; S., Compuador y N. , 
camiñóv • t H • * J ta?» 

Lo que se públ ica para'-general 
conocimiento, por espacio de diez 
días:patía oir reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera, IOÍ de Enero, 
dé 1934..-EI Alcalde, F. Velasco. 
• , l n ¡y . • N.ü 47.-~13,.ír) pls. < 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o , 

Los d ías 22 al 24 de los corrientes, 
t end rá lugar en este Ayuntamiento y 
horas de las nueve de la m a ñ a n a a 
las cuatro de la tarde, la r ecaudac ión 
del Impuesto general de utilidades, 
correspondiente los cuatro trimes
tres, del año ú l t imo de 1933i,.así como 
también : lo atrasado que tengan en 
descubierto. ; . . • 

Los contribuyentes que en los ex-
presados días dejaren de satisfacer 
sus (lu^tas, h a b r á n , de hacerlo des-
pués.jcon los recargos que previene., 
el Esta luto de Recaudac ión , según 
incurran en ellos. ; , 

Roperuelos,. 16 de Enero .de 1934.—^ 
ELRecaudüí lor , Raimundo Cuete. 

Ayunlaniicnlo de 
Gordoncillo 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Es ta tú lo municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
evakiac ión del repartimiento gene-< 
ra l de u ti lidades para el a ñ o próx imo, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretár ía munici¡pal a d ispos ic ión 
de los;interesados. » • . . 

ContraoiestQS;inombiramienios po-
drán^pres fu ta r en el, p b z o de siete 
días,! a coíntar die^de: su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las neicl.amaciones • .que.sean jus-
tasj í'ini oh i , ií-mA. hhQb a ••• M?Í 

(iordomnllo. 15 á¿ Eiiéro de 1934. 
^-rEl Alcalde, Macario Paramario. , 

/. •Ayuntamienti) de 
Santa María del P á r a m o 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el actual alistamiento;, ¡así como el de sus padr s. se les cita 
por medio del presente edicto pai'a 

j que comparezcan en estas Consisto
riales a. los actos de rectificación. 
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cierre del alistamiento yclnsi l icación 
y dec la rac ión de soldados que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 28 del actual, a las 13 horas, 
el segundo domingo de Febrero p ró 
ximo, día l i a las 10 horas y el tercer 
domingo del mismo mes, día 18, a 
las 8 horas, 5̂  se les previene que de 
no comparecer, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Santa María del P á r a m o , 17 de 
Enero de 1934.—El Alcalde, Santiago 
Santos. 

Mozos que se citan 
Dar ío Rodríguez Alegre, hi jo de 

Dar ío y Rosa. 
Gumersindo Sastre Alvarez, de 

Francisco y Virginia . 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
municipal , a co rdó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p róx imo año de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

Valdepolo, 15 de Enero de 1934.— 
E l Alcalde, Angel Puente. 

AÉiinátalfe de jnstm 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos eje
cutivos contra los que después se 
expresará , y en cuyos autos se ha 
dictado sentencia que contiene lo si
guiente: 

«Encabezamien to .—En la ciudad 
de León a doce de Enero de m i l no
vecientos treinta y cuatro.—Vistos 
por el Sr. D. Enrique Iglesias Gó
mez, Juez de primera instancia del 
partido de León, los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo, seguidos a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, representado 
por el Procurador D. Nicanor López, 
con la d i rección del Letrado D. Ri
cardo Pal la rás , contra D. T o m á s , 
D. Vicente, D. Manuel, D. Max imi 
liano y D . ' Vicenta Mart ínez Raba

dán , y esposo -le esta D. Vicente 
Aller, todos mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de esta ciudad, a 
excepción del D. Maximil iano, jor 
nalero y vecino de Miranda de Ebro; 
csmo herede ros ele D. Manuel Mart í 
nez Sandoval, sobre pago de cinco 
m i l ciento ochenta y dos pesetas con 
cinco cént imos, intereses y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y re
mate en los bienes embargados a 
D. T o m á s , D. Vicente, D. Maximi 
liano, D. Manuel y D.a Vicenta Mar
tínez R a b a d á n , representada esta por 
su marido D. Vicente Aller, en con
cepto de herederos de D. Manuel 
Mart ínez Sandoval, y con su pro
ducto pago total al Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, de las 
cinco m i l ciento ochenta y dos pese
tas cinco cén t imos de pr incipal or i 
gen de este procedimiento, intereses 
pactados a razón del cinco veint i
cinco por ciento anual y costas cau
sadas y que se causen, en todas las 
que condeno expresamente a los de
mandados. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará a los ejecutados, por me
dio de edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, por tenerlo solici
tado el ejecutante en su escrito de 
fecha veintinueve de Diciembre pró
ximo pasado, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Enrique Iglesias.—Publi
cac ión .—La anterior sentencia fué 

de León representado por el Procu
rador D. Victor ino 'Flórez , contra do
ña Pilar Suárez González, vecina de 
Olleros sobre pago de 3.000 pesetas, 
intereses y costas y en los que se ha 
dictado sentencia que contiene el si
guiente: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
León a doce de Enero de m i l nove
cientos treinta y cuatro.—Vistos por 
el Sr. D. Enrique iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido de 
León los presentes autos ejecutivos 
seguidos a instancia del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
representado por el Procurador don 
Victorino Flórez con la d i recc ión del 
Letrado D. Ricardo Pal la rés , contra 
D.a Pilar Suárez González, viuda, ma
yor de edad y vecina de Olleros, so
bre pago de tres m i l pesetas, intereses 
y costas y 

Parte dispositiva.—Fallo.—Que de
bo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a 
D. Pilar Suárez González, viuda, ma
yor de edad y vecina de Ollerosy con 
su producto pago total al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
d é l a s tres m i l pesetas de pr incipal 
origen de este procedimiento, intere
ses de esa suma a razón del seis por 
ciento anual desde el día veintisiete 
de Febrero del año m i l novecientos 
treinta y tres y costas causadas y que 
se causen, en todas las que condeno 

! expresamente a la demandada.—-Así 
publicada por el Sr. Juez en Audien- j por esta m i sentencia que se notifica-
cia públ ica de este día ante m i , de 
que doy fé, en León a doce de Enero 
de m i l novecientos treinta y cuatro, 
—Valent ín Fernández.—Rubricado». 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados de referencia, se ex
pide el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Dado en León a doce de Enero de 
m i l n c V ^ ^ i t o s treinta y cuatro.— 
^ JMÉ^sá^lñ^ instancia, Enr i -
qué ' ^ w ^ ^ ^ ^ ^ e c r e t a r i o judic ia l , 
• y f / ^ ^ M ^ I i e z . 

Don Enru, Iglesias Gómez, Juez 
primera instancia del partido 
León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ju ic io ejecutivo a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros ' 

rá personalmente a la parte ejecuta
da si así lo solicitase la ejecutante o 
en otro caso se h a r á la notif icación 
en la forma que la Ley determina, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enrique 
Iglesias. — Publ icac ión . La anterior 
sentencia fué publicada en Audien
cia públ ica por el Sr. Juez en el día 
de hoy ante mí, que doy fé en León 
a doce de Enero de m i l novecientos 
treinta y cuat ro ,—Valent ín F e r n á n 
dez.—Rubricado. 

Y po"a su inserc ión en el BOLETÍN 
sirviendo de notificación a 

a de referencia, por hallar
en rebeldía, se expide el 

León a quince de Enero 
pfV'ecientos treinta y cuatro. 

^ u e z de primera instancia, En
rique Iglesias Gómez.—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . • 

N.0 50.-33,65 pts. 



pon Enrique Iglesias Gome?:, Juez 
de primera instancia del paftido 
de León. 
Por el présenle edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen a ins
tancia del Banco de España , Sucur
sal de León, representadu por el 
procurador D. Nicanor López, autos 
ejecutivos hoy en t rámi te de ejecu
ción de sentencia, contra D. Rafael 
Burgueño Garrido, vecino de Cacabe-
los, actualmente en ignorado para
dero, sobre pago de 104.027,60 pese
tas, fueron embargadas, entre otras, 
las siguientes fincas en seis de Octu
bre de m i l novecientos treinta y tres: 
Fábr ica de electricidad con molino, 
sita en el campo ferial de la vi l la de 
Cacabelos, sin n ú m e r o ; se compone 
de cuatro cuerpos de edificación 
para m á q u i n a s , taller, central de 
repuesto y cuadras, inc luyéndose en 
este embargo toda la maquinaria, el 
salto, las lineas de c o n d u c c i ó n de 
energía eléctrica y existencias de 
material de todas clases que hubiere 
en los mentados edificios; tiene una 
superficie de unas cuarenta áreas y 
linda, todo ello por su derecha en
trando, con el r ío Cúa; izquiei da, ca
mino de servidumbre; espalda, plan
tación de chopos del deudor. 

Tierra, hoy viña, sita al sitio cono
cido por Vega de San Juan, en tér
minos de Cacabelos y Garracedelo, 
de superficie treinta y cinco hec tá reas 
lindante: al Este, con terreno del Es
tado; Sur, los de los vecinos del pue
blo de San Juan; Oeste, camino de 
servidumbre y Norte, sucesores de 
D. Gonzalo Magdalena. 

Y hab iéndose presentado con esta 
fecha, escrito por el Procurador 
Sr. López, solicitando ano tac ión pre
ventiva del embargo trabado sobre 
las mencionadas fincas y otros extre
mos, ha reca ído al mismo la si
guiente: 

«Providencia.—Juez Sr. Iglesias.— 
León diez y seis de Enero de m i l no
vecientos treinta y cuatro.—Por pre
sentado el anterior escrito que se 
un i rá a los autos de su razón y como 
se solicita, anótese preventivamente 
en el registro de la Propiedad de V i -
llafranca del Bierzo, las fincas em
bargadas que se describen, para lo 
cual se l ib ra rá exhorto con los inser
tos necesarios al Juzgado de primera 
instancia de dicha poblac ión , a fin 
de que por el mismo se libre man
damiento por duplicado al Sr. Regis

trador de la Propiedad del partido, 
para que proceda a anotar preventi
vamente el embargo practicado, ex
tensivo para que certifique en rela
ción de las hipotecas, censos y gra
vámenes a que estuv.iesen afectas las 
fincas, hac iéndose constar que res
ponden de la cantidad de pr incipal 
e intereses vencidos de ciento cuatro 
m i l veintisiete pesetas con sesenta 
cén t imos y diez m i l pesetas mas para 
intereses que venzan y costas y en 
cuanto a la tasac ión de las fincas de 
referencia, hágase saber al ejecutado 
D.Rafael Burgueño Garrido, la de• 
s ignadión del perito hecha por la 
parte ejecutante a favor de D. Angel 
Panero Buceta, para que dentro de 
segundo día nombre otro por su par
te con el apercibimiento detenerle 
por conforme con el nombrado por 
el ejecutante y ha l l ándose dicho eje
cutado declarado en rebeldía y en 
ignorado paradero, notifíquesele esta 
providencia por medio del oportuno 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—Lo aco rdó y firma el 
Sr. Juez, doy fe.—Iglesias.—Ante r 
Valent ín Fe rnández .—Rubr ica 

Y para que sirva de no 
al ejecutado D. Rafael Bu 
rr ido, se expide el present 
inserc ión en dicho per iód ico 

Dado en León a diez y s i fc^ |^ Í 
Enero de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez de primera instan
cia, Enrique Iglesias.—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

/ N.0 41.— 50,15 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de S a h a g ú n 

Don Sixto Descalzo Matos, Secreta
rio interino del Juzgado de prime
ra instancia de S a h a g ú n por va
cante el cargo en propiedad. 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á menc ión , recayó sentencia, 
cuyo encabezado y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Saha
gún a diez de Enero de m i l novecien
tos treinta y cuatro; el Sr. D. Francis
co Marios Avila , Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos de ju ic io de
clarativo de mayor cuant ía , seguido 
entre partes: de la una» como deman
dante, D. Lucas Diez Oporto, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Carrizal, en este partido, represen
tado por el Procurador D. R a m ó n 

F e r n á n d e z Hernández y defendido 
por el Letrado D. Urbano González 
Santos; y de la otra, como demanda
das, D." Gabina y D.a Maximina Diez 
Oporto,aquella asistida de su marido 
D. Nicolás Diez García y la ú l t ima 
viuda, mayores de edad y vecinas de 
Villamorisca, en este mismo partido, 
representada la D.a Maximina por el 
Procurador D, José del Corral Herre
ro y defendida por el Letrado don 
Eduardo Franco Diez, y la D.a Gabi
na declarada en rebeld ía por su i n -
comparecencia en el ju ic io ; sobre nu
lidad del testamento otorgado por 
D.9 J e r ó n i m a Oporto. 

Fallo.^—Que desestimando la de
manda presentada por el Procurador 
D. R a m ó n F e r n á n d e z H e r n á n d e z a 
nombre de D. Lucas Diez Oporto, de
bo declarar y declaro vál ido y eficaz 
el testamento otorgado por D.a Je ró -
n ima Oporto en peligro inminente 
de muerte el día primero de Enero de 
m i l novecientos treinta y dos, sin ha
cer expresa condena de costas.—Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo, la cual será notifica-

a la demandada rebelde en la for~ 
\dispuesta a los mismos si no se 
i l p i s e su notif icación personal 
' t ro de una audiencia;—Francis-
Martos .—Rubricada.» 

Y paro que conste y dicha senten
cia sea notificada a la demandada re
belde D.a Gabina Diez Oporto, vecina 
de Villamorisca, asistida de su mar i 
do D. Nicolás Diez Oporto, expido la 
presente que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y firmo 
en S a h a g ú n a trece de Enero de m i l 
novecientos treinta y cuatro.—Sixto 
Descalzo. 

Juzgado de 1.a instancia e instrucción 
de La Vecilla 

Don Jesús García Rodríguez, Juez 
accidental del Juzgado de pr ime
ra instancia e ins t rucc ión del par
t ido de La Vecilla. 
Por el presente ruego y encargo a 

todos los agentes y autoridades pro
cedan a la busca y ocupac ión de una 
terraja con estuche, que fué sus t ra í 
da, en la noche del día 26, de una 
casa particular propiedad de don 
Eugenio Lozano, en t é r m i n o m u n i -
cial de Pola de Cordón , y para el 
caso que sean habidos se pongan a 
d i spos ic ión de este Juzgado junta
mente con la persona o personas en 
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cuyo |)o(l(>r se h ^ l c , si ;iii()'-*?i^edita 
su legíliuva adíiii'Wición. 'i'>'^ < 

Da(ío en La Veciüá, aí l7Íde Enero 
de IffiH;-^Jesús (Va¥cía.--;Híiíihio Mo-

Juzgado de inslrnwión ile Punferrada 
(kiiapliendo loi wdenft4t):;pOT el 

Sr. Juez de lnsti lucción dU jeste par
t id o,i -tin providei íela de itojf: -diciada 
en Carta-orden ¡df* la Svíp^rioirida^ 
dimapanlie de la^ oáUsa.án-^Qruída 
este Jw^ado, ^joj^ el 356^6 riL^2 
bre huíi-to, contra í Aiiigeílife i ^ á n f ^ 
García, cito en fQmw ^'Predio r M 
presente a los t r i g o s ) w í í a p s . i q f e 
lian, s^o de. esta¿j(gittdady¡jijaría Fer
nández^ Qoméil^^ ^omA^vm Bo
tana Gpreáa, ciayp; actual paradero 
se ignora, a fin de que el < d ía : t re in ta 
y uno del actual y .hora de las diez 
y inedia de la m a ñ a n a , comparez
can ante la Audiencia prpvrocial de 
León pa ra asistir: a l ] üicií) oral de 
dicha:&ausa, apercibidos que de no 
ver iñcar lo incurren en la multa de 
cinco a. cincuenta pesetas. 

Dad;*? en Popferrada a dieciocho 
de ¡Enero de m i l -uovecieiitíOS; itreinta 
y ouatro.—El Secretario P. Si, (ile-
gible^pv-; in íí-^xHi n?- . \ 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castró González, Abogado, 

Juez', munic ipal de esta ciudad de 
León. . .". , / . a . 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Monte de Piedad y Caja cíe Aho
rros de esta ciudad de la cantidad de 
cuatrocientas pesetas a qué fué con
denado D. Isidro ífíártínéz Escobar, 
en el ju ic io verbal c iv i l n ú m e r o 664 
de 1933, seguidos entre las mismas 
partes sobre r ec l amac ión de pesetas; 
se sacan a primera y públ ica subas
ta los bienes embargados al deman
dado por t é rmino de veinte d ías y 
por el tipo de su tasac ión siguientes: 

Una tierra, en t é rmino de Santa 
Olaja dé Eslonza, a los Barriales, de 
diez heminas aproximadamente^ se
cano, que linda: Este, camino de Val-
dabasta y casa de Florentino Rodr í 
guez; Mediodía, fincas de Conrado 
F e r n á n d e z y herederos de Manuela 
Moratiel; Poniente, cementerio públ i 
co y casa de Tarsicio González: y 
Norte, calle de San Pedro, tasada en 
dos m i l ochocientas pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t end rá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado munic i -

pal, el día Veinte de Febrei 
mo, a las doce de su man ' 
l iéndose que para tomar 
misma será preciso consig 
viamente sobre la mesa del J 
el importe del diez por dente .0 la 
tasac ión y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de referida tasación. 

La finca descrita carece de t í tulos 
«* propiedad por lo que el rematan-

m a r á con la certificación 
remate. 

León, a trece de Enero de 
entos treinta y cuatro— 

/.stro.—El Secretario, E n r i 
que Altónso. 

/ N " 49—23^65 pts. 

ce de Enero de mi l novecientos 
á y cuatro.—Pedro García,-^-

^ s Ve^a. 
N.0 54.-23,15 pts. 

Ve^£ 

Juzgado municipal de Folgoso 
de la Ribera 

Cédulas de citación 
Cumpliendo lo ordenado 1 por el 

señor Juez de ins t rucc ión del part i
do en providencia de hoy dictada en 
carta-orden de la Superioridad d i 
manante de la causa seguida en este 
Juzgado con el 139 de 1930 sobre 
hurto, cito en forma a medio de la 
presente al testigo Antonio Agua
do García, vecino que ha sido de los 
Barrios de Nistoso, y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que el d ía 
veintisiete del actual, y hora de las 
diez y media de la m a ñ a n a , compa
rezca ante la Audiencia provincial 

i de León para asistir como testigo a 
Don Pedro García Fe rnández , Juez ; ias sesiones de ju ic io oral en la ex

municipal suplente en funciones,' presada causa, apercibido de que dé 
por renuncia del propietario, de no verificarlo incurre en la multa de 
Folgoso de la Ribera. ! cinCo a cincuenta pesetas. 
Hago saber: Que para hacer pago . y para que conste e insertar en el 

a D. Rufino Vega Alonso, vecino de BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
Folgoso, de la cantidad de ochocien- expido la presente en Ponferrada, 
tas cipcuenta pesetas que le es en diecisiete de Enero de m i l novecien-
deber D. Severino García F e r n á n d e z , tos treinta y cuatro.—Primitivo Cu-
vecino de ía Ribera, y costas y gastos bero. 
causados en el procedimiento, se sa- . * 
can a públ ica subasta., como de la 
propiedad de dicho D. Severino Gar
cía Fe rnández , las fincas siguientes 
en t é rmino de Folgoso: 

1. a Una casa en la calle del Sola
no, cubierta de pizarra, de planta 
alta y baja. Linda: por el frente y 
derecha, calle; izquierda, Paula Díaz, 
y espalda, reguera. Tasada en m i l pe
setas. 

2. a Una tierra en el L l o m b ó n , de 
veinticuatro áreas . Linda: al Este, 
Santos Núñez y Andrés García; Sur, 
camino; Oeste, c añada , y Norte, A n 
drés P iñue lo y cañada . Tasada en 
trescientas cincuenta pesetas. 

1 Dicha subasta t e n d r á lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día siete de Febrero p róx imo, a las 
catorce horas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y los l icitado-
res h a b r á n de consignar precisamen
te sobre la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento del ava lúo , y el rematante 
o rematantes han de conformarse 
con testimonio del acta de remate y 
ad judicac ión , por no existir t í tulos 
de propiedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera, a 

Á v i r tud de providencia del señor 
Juez municipal de esta ciudad en 
las diligencias de ju ic io de faltas que 
se t ramitan en este Juzgado, en cum
plimiento de lo ordenado por la Su
perioridad en el sumario n ú m e r o 161 
del año 1933 contra Antonio Vázquez 
Campos, cuyo paradero y domici l io 
actual se ignora, sobre lesiones, se 
cita en forma a dicho inculpado 
para que comparezca en esta Sala 
Audiencia el día veinte de Febrero 
p róx imo , hora de las once, para asis
t i r a l acto de la ce lebrac ión del refe
r ido ju ic io de faltas, ape rc ib iéndo le 
que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar y en de
recho corresponda. 

Y para que conste y sea insertada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia a los efectos de la ci tación del 
mencionado denunciado como está 
acordado, extiendo la presente, que 
íirrrio en Ponferrada, a once de Ene
ro de mi l novecientos treinta y cua
tro.—El Secretario, Antonio Revelles. 
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